
Tipos de 
Autoridad

Genérica                                    Específica



Autoridad
Definición

La autoridad es el poder legal y legítimo para
actuar, mandar y juzgar.



Autoridad
Definición

• La autoridad, es el poder de mando y la
potestad para demandar la obediencia.

• La autoridad, establece una “norma” que
debe ser respetada por los “sujetos”
(subordinados) a esa autoridad.

• El “derecho”, es la facultad de exigir la
obediencia conforme a la norma establecida.



Autoridad Genérica

• La autoridad genérica es la autoridad
expresada en términos generales, donde los
detalles son incidentales y no especificados.

Bautizar
Congregarnos

Evangelizar

Cantar
Ofrendar

Partir el pan



Autoridad Genérica

• La autoridad genérica incluye los métodos, 
recursos o medios de ejecución que facilitan 
y agilizan el cumplimiento del mandamiento.

Bautisterio

Local de reuniones

Literatura impresa

Himnarios

Ofrendero

Bandeja y copitas



Autoridad Genérica
Ejemplo

“…id…” (Mat. 28:18-19; Mar. 16:15).
El mandamiento “id” es genérico, el Señor no
especificó el medio de transporte para “ir”.



Autoridad Genérica
Ejemplo

“…id…” (Mat. 28:18-19; Mar. 16:15).

El medio o el método están permitidos, a
menos que transgredan la ley de Cristo.

El medio o método no debe ralentizar el
cumplimiento del mandamiento.



Autoridad Genérica

“…enseñándoles…” (Mat. 28:18-19; Mar. 16:15)
Se puede elegir entre varios métodos o medios 
(lícitos) para lograr el fin propuesto (eficiencia).



Autoridad Genérica

“…enseñándoles…” (Mat. 28:18-19; Mar. 16:15)
Las opciones de enseñanza podrían incluir:

• La enseñanza pública y privada.
• Las clases bíblicas a la asamblea general o a

individuos específicos por edad.
• La enseñanza oral y escrita.
• La enseñanza utilizando ayudas tales como:

Pizarra, gráficos, proyector, computador,
etc…



Autoridad Genérica

“…congregarnos…” (Heb. 10:25; 1 Cor. 14:23,
26).
El lugar dónde reunirnos no es especificado,
por lo tanto la iglesia local debe hacerlo usando
de un método eficiente conforme a su
capacidad para lograrlo.



Autoridad Genérica

“…congregarnos…” (Heb. 10:25; 1 Cor. 14:23,
26).

El mandamiento a “congregarnos” incluye
todas las cosas que faciliten y aceleren la
ejecución: Asientos, luces, ventiladores, baños,
agua potable, estacionamiento, etc…



Autoridad Específica

La autoridad específica es concreta, precisa,
limitante y restrictiva, excluyendo toda cosa no
especificada.

No se puede hacer una aplicación más amplia
de aquello especificado.



Autoridad Específica

Las únicas opciones frente a la autoridad
específica son obedecer o desobedecer.

No hay “recursos de ejecución” en el área de la
autoridad específica.



Autoridad Específica
Ejemplos

“madera de gofer” (Gen. 6:14), no deja otros
tipos de madera que Noé pudiera escoger.

En la toma de Jericó (Jos. 6) Josué no podía
utilizar cualquier plan para capturar la ciudad.

El canto de alabanza a Dios (Ef. 5:19) especifica
un tipo de música.



¿Autoridad específica o genérica?

El mismo mandamiento puede ser tanto
genérico como especifico. El contexto es crucial
para captar el sentido.

Implicando recursos de ejecución

Demandando una acción específica



¿Autoridad específica o genérica?

“hablando entre vosotros con salmos, con
himnos y cánticos espirituales, cantando y
alabando al Señor en vuestros corazones” (Ef.
5:19).

“Hazte un arca de madera de gofer; harás
aposentos en el arca, y la calafatearás con brea
por dentro y por fuera” (Gen. 6:14).



¿Autoridad específica o genérica?

“El primer día de la semana, reunidos los
discípulos para partir el pan…” (Hech. 20:7;
2:42)

“Cada primer día de la semana cada uno de
vosotros ponga aparte algo, según haya
prosperado, guardándolo, para que cuando yo
llegue no se recojan entonces ofrendas” (1 Cor.
16:1,2; 2 Cor. 9:6,7).



Conclusión

• Necesitamos la autoridad.
• Necesitamos obedecer.
• Necesitamos diferenciar la autoridad

genérica de la autoridad específica.


